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Revisado el expediente, se advierte que la parte interesada, no ha llevado 

a cabo las diligencias tendientes a lograr la notificación dl demandado tal y como 

lo establecen los arts. 291 al 293 del C.G.P.  

 

Por lo anterior se requerirá a la interesada señora GYNA FERNANDA 

OCAMPO, para que se sirva dar impulso procesal, conforme la norma en cita, 

concediendo el término que señala el num. 1º del Art. 317 del C.G.P., so pena de 

aplicar la sanción que allí se contempla. 

 

Es por ello que el Juzgado, DISPONE: 

 

REQUERIR a la parte demandante, para que dentro del término de treinta 

(30) días siguientes, realice el impulso a su cargo, esto es, la notificación a la parte 

demandada, so pena de la aplicación del num. 1º del art. 317 CGP. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado Por: 

 
CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  

JUEZ  
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